
IDENTIFICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO MEDIO DE CONTROL FECHA DE AUTO ASUNTO CUADERNO

08001-33-33-008-2019-00112-00
CAMILA ANDREA TORRES 

SÁNCHEZ

MUNICIPOIO DE 
SABANALARGA-CONCEJO 

MUNICIPAL DE 
SABANALARGA

NULIDAD 17/02/2021
FÍJESE EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2021, A LAS 900 A.M, 

PARA REALIZAR LA AUDIENCIA INICIAL
PRINCIPAL-

ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2019-00188-00
RUBEN DARIO MALDONADO 

SALAS

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN- FOMAG– 
DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2021

FÍJESE EL DÍA 12 DE ABRIL DE 2021, A LAS 9:00 AM., 
PARA REALIZAR LA AUDIENCIA INICIAL Y REQUIERE AL 
DEPARTAMENTO DE ATLANTICO PARA QUE APORTE 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVO DEL ASUNTO

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2019-00237-00 LUIS ORLANDO SARMIENTO.
NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2021

FÍJESE EL 23 DE MARZO DE 2021, A LAS 9:00 A.M, COMO 
FECHA Y HORA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA INICIAL

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2019-00317-00
HOTEL DANN CARLTON 
BARRRANQUILLA S.A.

U.A.E. DIAN
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

17/02/2021

FÍJESE EL DÍA 9 DE ABRIL DE 2021, A LAS 9:00 A.M., 
COMO FECHA Y HORA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA 

INICIAL, SE SOLICITA A LA DRA. BIVIANA JIMENEZ 
GALEANO QUE NUEVAMENTE ALLEGUE ANTECEDENTES 

ADMINISTRATIVOS DEL ASUNTO

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2020-00026-00
EMILSE ELENA SALAZAR 

TORRES

NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2021

FÍJESE EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2021 A LAS 9:00 A.M., 
PARA REALIZAR LA AUDIENCIA INICIAL Y REQUIERE AL 

DEIP DE BARRANQUILLA PARA ALLEGUE ANTECEDENTE 
ADMINISTRATIVO DEL ASUNTO

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2020-00027-00
OMAIRA ESTHER DE MOYA 

BARRETO

NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
17/02/2021

FÍJESE EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2021 A LAS 10:00 A.M., 
PARA REALIZAR LA AUDIENCIA INICIAL

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

ESTADO Nº 09-2021

RAMA JUDICIAL
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

CALLE 38 CON CARRERA 44, ANTIGUO EDIFICIO DE TELECOM PISO 1-- TEL: 3410035



08001-33-33-008-2020-00029-00 NANCY SAYAS TORREGROSA

NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2021

FÍJESE EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2021 A LAS 11:00 A.M., 
PARA REALIZAR LA AUDIENCIA INICIAL

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2020-00032-00
YANETH TEHERÁN 

RODRÍGUEZ

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL
REPARACIÓN DIRECTA 17/02/2021

FÍJESE EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2021, A LAS 9:00 A.M., 
COMO FECHA PARA REALIZAR AUDIENCIA DE INICIAL

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2020-00058-00
REGULO ELÍAS HERNÁNDEZ 

CAMARGO.
MUNICIPIO DE MALAMBO - 

ATLÁNTICO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2021

FÍJESE EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2021, A LAS 2 30 P.M. 
PARA CONTINUAR CON LA AUDIENCIA PRUEBA

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

08001-33-33-008-2020-00110-00 HENRY JAIR VARGAS CASTRO
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL – 

CASUR

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
17/02/2021

FÍJESE EL DÍA 9 DE ABRIL DEL AÑO 2021, A LAS 10.00 
A.M., COMO FECHA Y HORA PARA REALIZAR LA 

AUDIENCIA INICIA

PRINCIPAL-
ANEXO AUTO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.Y.C.A ( LEY 1437 DEL 2011) Y ART. 9 DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 4 DE JUNIO DEL 2020, SE NOTIFICAN POR MEDIO 
DE ANOTACIÓN ELECTRÓNICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES DECISIONES EN FECHA 18 DE FEBRERO DEL 2021, A PARTIR DE LAS 8 00 AM, QUE SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO
POR EL TERMINO DE UN (1) DIA, DESFIJANDOSE EN LA MISMA FECHA, A LAS 5 00 PM.

Rolando Aguilar Silva
Secretario

OBSERVACION: SEGUIDAMENTE SE ANEXAN AL PRESENTE ESTADO LOS AUTOS QUE SE NOTIFICAN POR ESTE ESTADO EN FORMATO PDF Y SE ENCUENTRAN FIR-.
MADO DIGITALMENTE.



 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 

   
Juzgado 8º Administrativo del Circuito de Barranquilla 

Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 
- www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA-SGC 

Barranquilla,  febrero 17  de 2021 

Radicado 08001-33-33-008-2019-00112-00.  

Medio de control NULIDAD  

Demandante CAMILA ANDREA TORRES SÁNCHEZ 

Demandados 
MUNICIPOIO DE SABANALARGA-CONCEJO MUNICIPAL 
DE SABANALARGA 

Juez Dr. HUGO CALABRIA LOPEZ 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, 
informándole que el  auto del 4 de diciembre de 2020 se encuentra ejecutoriado, 
encontrándose pendiente para fijar fecha de audiencia inicial. 
 
 
ROLANDO AGUILAR SILVA  
SECRETARIO 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA, 17  de febrero de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a decidir el impulso 
procesal que corresponde al asunto del epígrafe, pues si bien es cierto que el Gobierno 
Nacional había expedido el Decreto legislativo No. 806 de 2020, por el cual se adoptaron 
medidas de carácter transitorio para la implementación de las tecnologías de la 
comunicación en el servicio de justicia, de cara a la pública situación de pandemia; no lo 
es menos que existe nueva regulación de tal asunto, contenida en  la Ley 2080 de 25 de 
enero de 2021, por la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y De Lo 
Contencioso Administrativo.  
 
La Ley 2080 de 2021 entró a regir a partir de su publicación y consagra reglas de 
transición normativa en su Art. 86, cuyo inciso tercero reza: 
 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 
624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley 
prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de 
su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011.” 

 
Dicho lo anterior y encontrándose el presente proceso para definir fecha de audiencia 
inicial; se advierte de la Ley 2080 de 2021 modificó el Parágrafo 2° del Art. el artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, estableciendo que “las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso”. 
 
De igual forma,  la nueva norma  adicionó  el  Art. 182A  al CPACA, conforme al cual, se 
podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de 
asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se 
solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; y, d) 
Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
Establece además el citado artículo que “[n]o obstante estar cumplidos los presupuestos 
para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código” 
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Amén de la nueva reglamentación procesal, se advierte que no se declaró probada la 
excepción planteada  por el apoderado del Concejo Distrital de Barranquilla ,sin embargo 
no es posible  optar por sentencia anticipada, ante el necesario agotamiento del periodo 
probatorio de rigor; por lo que el despacho continuará con el trámite de la audiencia inicial 
de que trata el Art. 180 del CPACA, fijando para tales efectos, el día 27 de abril de 2021,  
a las 900  a.m 
 
De esta forma, teniendo en cuenta las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, 
en relación con la implementación de tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, por motivos de la emergencia sanitaria por causa del nuevo 
Coronavirus COVID-19; la diligencia antes mencionada se realizará por medios virtuales, 
de conformidad con los arts. 23 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y  el 
Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del art. 186  del CPACA, así: 
 

“Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en 
forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo 
de la información recibida, a través de este medio. 
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 
e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 
al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  

 
Conforme a los recursos con que cuenta el despacho, la Audiencia Virtual se llevará a 
cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la cual puede descargarse e instalarse en 
dispositivos y computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e iOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación a la dirección de correo electrónico registrada en el 
expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. Los dispositivos 
utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con conexión a Internet, 
micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma. 
e 

Se observa que en el expediente digital que se encuentran aportados los antecedentes 
administrativos del Acuerdo demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
.  

PRIMERO: Fíjese el día 27 de abril de 2021,  a las 900  a.m,  para realizar la Audiencia 
inicial, conforme a las observaciones realizadas en la parte motiva de esta providencia.    
Se les hace saber a los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, y su 
inasistencia no impedirá la realización de la audiencia (N°. 2 artículo 180 del C.P.A.C.A.); 
como consecuencia de la inasistencia sin justa causa se les impondrá multa de dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (N°. 4 artículo 180 del C.P.A.C.A.).  
 
SEGUNDO: Por Secretaría líbrense las respectivas comunicaciones, de conformidad al 
artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,          
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
 

I.R 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  
JUEZ  
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ATLANTICO 
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Rama Judicial del Poder Publico 
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Juzgado 8º Administrativo del Circuito de Barranquilla 
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- www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA-SGC 

RADICADO 08001-33-33-008-2019-00188-00. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE RUBEN DARIO MALDONADO SALAS 

DEMANDADO 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

JUEZ  HUGO JOSÈ CALABRIA LOPEZ 

 
Informe Secretarial. -  Barranquilla, febrero 17 de 2021 
 
A su despacho señor juez, el proceso de la referencia informándole que se encuentra 
pendiente fijar fecha para audiencia inicial o definir procedibilidad de sentencia anticipada 
en los términos de ley. Sírvase proveer 
 
Dr. Rolando Aguilar Silva 
Secretario 
 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. -  
Barranquilla, febrero 17  de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, procede el despacho 
a definir el impulso procesal correspondiente,  
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Por auto de fecha 24 de enero de 2020, ante el vencimiento del traslado de la demanda y 
la ausencia de contestación por parte de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL; el despacho fijó la fecha del 19 de mayo de 2020 para la realización 
de la audiencia inicial de que trata el Art. 180 del CPACA. 
 
No obstante,  la mencionada audiencia no pudo celebrarse por fuerza mayor generada por 
el estado de emergencia sanitaria, fruto de la pandemia del Covid-19;  la cual dio lugar a 
la expedición por parte del Consejo Superior de la Judicatura, de los Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518 y PCSJA20-11519, entre otros; por conducto de los cuales se 
dictó y prorrogó respectivamente una medida de suspensión de términos judiciales, desde 
el 16 de marzo de 2020 hasta su levantamiento, que opero a partir del 1º de julio de 2020, 
conforme el Acuerdo PCSJA20-11567 de 05/06/2020. 
 
Así mismo se advierte que si bien es cierto que el Gobierno Nacional había expedido el 
Decreto legislativo No. 806 de 2020, por el cual se adoptaron medidas de carácter 
transitorio para la implementación de las tecnologías de la comunicación en el servicio de 
justicia, de cara a la pública situación de pandemia; no lo es menos que existe nueva 
regulación de tal asunto, contenida en  la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, por la cual se 
reforma el Código de Procedimiento Administrativo y De Lo Contencioso Administrativo. 
 
La mencionada Ley 2080 de 2021 entró a regir a partir de su publicación y consagra 
reglas de transición normativa en su Art. 86, cuyo inciso tercero reza: 
 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 
624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

2 

Radicado: 08001-33-33-008-2019-00188-00 
 

  
Juzgado 8º Administrativo del Circuito de Barranquilla 

Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 
- www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de 
su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011.” 

 
Dicho lo anterior y encontrándose el presente proceso para definir nueva fecha de 
audiencia inicial; se advierte de la Ley 2080 de 2021 modificó el Parágrafo 2° del Art. el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, estableciendo que “las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso”. 
 
De igual forma,  la nueva norma  adicionó  el  Art. 182A  al CPACA, conforme al cual, se 
podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de 
asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se 
solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; y, d) 
Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
Establece además el citado artículo que “[n]o obstante estar cumplidos los presupuestos 
para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código” 
 
Analizada la norma en cita y pese que no se presentaron contestaciones a la demanda; el 
despacho no se estima procedente dictar sentencia anticipada en el presente caso, como 
quiera que el DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO  no ha cumplido la carga procesal de 
que trata el parágrafo 1° del Art. 175 del CPACA, referida a su deber de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. Deber cuya inobservancia constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto y que aún no ha cumplido, 
pese a ser requerido para ello en auto de 24 de enero de 2020.  
 
En este sentido, como quiera que se echan de menos pruebas relevantes para el asunto 
bajo examen, no es posible optar en esta instancia por lo dispuesto en el citado Art. 182A 
del CPACA y en lugar deberá continuarse con el trámite de la audiencia inicial de que 
trata el Art. 180 del ibídem, fijando para tales efectos, el día 12 de abril de 2021, a las 9:00 
AM. 
 
De esta forma, teniendo en cuenta las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, 
en relación con la implementación de tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, por motivos de la emergencia sanitaria por causa del nuevo 
Coronavirus COVID-19; la diligencia antes mencionada se realizará por medios virtuales, 
de conformidad con los arts. 23 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y  el 
Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del art. 186  del CPACA, así: 
 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en 
forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo 
de la información recibida, a través de este medio. 
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 
e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 
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al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  

 
Conforme a los recursos con que cuenta el despacho, la audiencia virtual se llevará a 
cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la cual puede descargarse e instalarse en 
dispositivos y computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación, a la dirección de correo electrónico registrada en el 
expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. Los dispositivos 
utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con conexión a Internet, 
micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma. 
 
De igual forma, se requerirá al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, que remita los antecedentes administrativos del asunto 
que originó el presente proceso, debidamente digitalizado y en formato PDF, con copia a 
todos los sujetos procesales, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del Art. 78 
del CGP en concordancia con el Art. 186 del CPCA, modificado por la Ley 2089 de 2021, 
que consagra:  
 

“ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son 
deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 
suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el 
día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no 
afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la 
imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 
smlmv) por cada infracción.” 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el día 12 de abril de 2021, a las 9:00 AM., para realizar la Audiencia 
inicial, conforme a las observaciones realizadas en la parte motiva de esta providencia.     
 
Se les hace saber a los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, y su 
inasistencia no impedirá la realización de la audiencia (N°. 2 artículo 180 del C.P.A.C.A.); 
como consecuencia de la inasistencia sin justa causa se les impondrá multa de dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (N°. 4 artículo 180 del C.P.A.C.A.).  
 
SEGUNDO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, que remita los antecedentes administrativos del asunto 
que originó el presente proceso, debidamente digitalizado y en formato PDF; debiendo 
igualmente remitir copia a todos los sujetos procesales, en cumplimiento de los dispuesto 
en el numeral 14 del Art. 78 del CGP en concordancia con el Art. 186 del CPCA, 
modificado por la Ley 2089 de 2021. 
 
TERCERO: Por la Secretaría del Despacho líbrense las respectivas comunicaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,          
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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SIGCMA-SGC 

Radicado: 08001-33-33-008-2019-00237-00. 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: LUIS ORLANDO SARMIENTO. 

Demandada: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL. 

Juez: 
HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 

 
Informe Secretarial. - Barranquilla, febrero 17 de 2021 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente fijar fecha para celebrar audiencia inicial. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
Dr. Rolando Aguilar Silva 
Secretario 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. -  
febrero 17 de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a fijar fecha para celebrar 
audiencia inicial. 
 

ANTECEDENTES 
 
Revisado el expediente de la referencia, tenemos que, el traslado de la demanda, se 
encuentra vencido, y el 13 de marzo del año 2020, fueron fijadas en lista las excepciones 
propuestas por la entidad demandada, excepciones estas que pertenecen al fondo del 
asunto.  
 
Por lo que se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  
 
Se advierte que si bien el Gobierno Nacional había expedido el Decreto legislativo No. 806 
de 2020, por el cual se adoptaron medidas para la implementación de las tecnologías de 
la comunicación en el servicio de justicia, de cara a la pública situación de pandemia; no 
lo es menos que existe nueva regulación de tal asunto, contenida en la Ley 2080 de 25 de 
enero de 2021, por la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y De Lo 
Contencioso Administrativo. 
 
La mencionada Ley 2080 de 2021 entró a regir a partir de su publicación y consagra 
reglas de transición normativa en su Art. 86, cuyo inciso tercero reza: 
 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 
624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley 
prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de 
su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011.” 
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Dicho lo anterior  y encontrándose el presente proceso para definir nueva fecha de 
audiencia inicial; se advierte que el Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, adicionó  el  Art. 182A  
al CPACA, conforme al cual, se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 
inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; y, d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
Establece además el citado artículo que “[n]o obstante estar cumplidos los presupuestos 
para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código” 
 
Analizada la norma en cita este Despacho considera oportuno la realización de la 
audiencia inicial, como quiera que la parte actora solicitó la práctica de unas pruebas 
testimoniales. 
 
De esta forma, teniendo en cuenta las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, 
en relación con la implementación de tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, por motivos de la emergencia sanitaria por causa del nuevo 
Coronavirus COVID-19; la diligencia antes mencionada se realizará por medios virtuales, 
de conformidad con los arts. 23 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y  el 
Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del art. 186  del CPACA, así: 
 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en 
forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo 
de la información recibida, a través de este medio. 
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 
e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 
al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  

 
Conforme a los recursos con que cuenta el despacho, la audiencia virtual se llevará a 
cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la cual puede descargarse e instalarse en 
dispositivos y computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación, a la dirección de correo electrónico registrada en el 
expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. Los dispositivos 
utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con conexión a Internet, 
micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma. 
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Como quiera que, en el acápite de pruebas de la demanda, se solicita la práctica de unas 
pruebas testimoniales, es necesario que la parte actora, indique el canal digital donde 
deben ser notificados1. 
 
Mediante memorial remitido de manera electrónica el 18 de enero del presente año, el Dr. 
JAIRO EULICES PORRAS LEON, quien funge como apoderado de la parte actora, allegó 
sustitución de poder otorgado a la firma CONSULORES JURÍDICOS INTERALIANZA 
S.A.S. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el 23 de marzo  de 2021,  a las  9:00  a.m, como fecha y hora para 
realizar la Audiencia inicial, conforme a las observaciones realizadas en la parte motiva 
de esta providencia.     
 
Se les hace saber a los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, y su 
inasistencia no impedirá la realización de la audiencia (N°. 2 artículo 180 del C.P.A.C.A.); 
como consecuencia de la inasistencia sin justa causa se les impondrá multa de dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (N°. 4 artículo 180 del C.P.A.C.A.).  
 
SEGUNDO: La parte actora deberá indicar el canal digital donde los testigos podrán ser 
notificados. 
 
TERCERO: Tener como apoderado de la parte actora a la firma, CONSULORES 
JURÍDICOS INTERALIANZA S.A.S., en los términos en que fue otorgado el poder. 
 
CUARTO: Por la Secretaría del Despacho líbrense las respectivas comunicaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,          
 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
 

 
M.M. 

 
Firmado Por: 

 
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 0356809e7fa0853840a6c7abe4833bd8611b6cc122860d5fc773a520c81b48dd 
Documento generado en 12/02/2021 11:06:20 AM 

                                                           
1 Artículo 6° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.  
 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011. 
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SIGCMA-SGC 

Radicado: 08001-33-33-008-2019-00317-00. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: HOTEL DANN CARLTON BARRRANQUILLA S.A. 

Demandada: U.A.E. DIAN.  

Juez (a): 
Dr. HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ. 

 
Informe Secretarial. - Barranquilla, febrero 17  de 2021 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente fijar fecha para celebrar audiencia inicial. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
Dr. Rolando Aguilar Silva 
Secretario 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. -  
febrero 17  de dos mil veintiuno (2021).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a fijar fecha para celebrar 
audiencia inicial. 
 

ANTECEDENTES 
 
Revisado el expediente de la referencia, tenemos que, mediante auto del 21 de febrero de 
2020, se admitió la demanda de la referencia, auto notificado el día 24 de ese mismo mes 
y año, al correo electrónico de la entidad demandada. 
 
El término de la demanda se encuentra vencido, y la U.A.E. DIAN, contestó la demanda, 
sin proponer excepciones.  
 
Se advierte que si bien el Gobierno Nacional había expedido el Decreto legislativo No. 806 
de 2020, por el cual se adoptaron medidas para la implementación de las tecnologías de 
la comunicación en el servicio de justicia, de cara a la pública situación de pandemia; no 
lo es menos que existe nueva regulación de tal asunto, contenida en la Ley 2080 de 25 de 
enero de 2021, por la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y De Lo 
Contencioso Administrativo. 
 
La mencionada Ley 2080 de 2021 entró a regir a partir de su publicación y consagra 
reglas de transición normativa en su Art. 86, cuyo inciso tercero reza: 
 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 
624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley 
prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de 
su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011.” 
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Dicho lo anterior  y encontrándose el presente proceso para definir nueva fecha de 
audiencia inicial; se advierte que el Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, adicionó  el  Art. 182A  
al CPACA, conforme al cual, se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 
inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; y, d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
Establece además el citado artículo que “[n]o obstante estar cumplidos los presupuestos 
para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código” 
 
Analizada la norma en cita este Despacho considera oportuno la realización de la 
audiencia inicial, como quiera que dentro del expediente no reposan los antecedentes 
administrativos. 
 
De esta forma, teniendo en cuenta las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, 
en relación con la implementación de tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, por motivos de la emergencia sanitaria por causa del nuevo 
Coronavirus COVID-19; la diligencia antes mencionada se realizará por medios virtuales, 
de conformidad con los arts. 23 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y  el 
Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del art. 186  del CPACA, así: 
 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en 
forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo 
de la información recibida, a través de este medio. 
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 
e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 
al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  

 
Conforme a los recursos con que cuenta el despacho, la audiencia virtual se llevará a 
cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la cual puede descargarse e instalarse en 
dispositivos y computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación, a la dirección de correo electrónico registrada en el 
expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. Los dispositivos 
utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con conexión a Internet, 
micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma. 
 
Es necesario señalar, que, con la contestación de la demanda, se indicó que se allegaba 
el expediente administrativo GO 2013 2015 1481, poder, y la Resolución No. 002641 del 
08 de abril de 2014, sin embargo, esos vínculos no han sido posible abrirlos, por cuanto 
piden contraseña, por lo cual, se le solicitará a la Dra. BIVIANA NAYIBE JIMÉNEZ 
GALEANO apoderada de la U.A.E. DIAN., que allegue nuevamente los antecedentes 
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administrativos de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, así 
mismo allegue copia del poder. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el día 9 de abril de  2021, a las 9:00 A.M., como fecha y hora para 
realizar la Audiencia inicial, conforme a las observaciones realizadas en la parte motiva 
de esta providencia.     
 
Se les hace saber a los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, y su 
inasistencia no impedirá la realización de la audiencia (N°. 2 artículo 180 del C.P.A.C.A.); 
como consecuencia de la inasistencia sin justa causa se les impondrá multa de dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (N°. 4 artículo 180 del C.P.A.C.A.).  
 
SEGUNDO: Se le solicita a la Dra. BIVIANA NAYIBE JIMÉNEZ GALEANO apoderada de 
la U.A.E. DIAN., que allegue nuevamente los antecedentes administrativos de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, así mismo allegue copia del poder, 
de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 
 
TERCERO: Por la Secretaría del Despacho líbrense las respectivas comunicaciones. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,          
 
 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
 

 
M.M. 

 
Firmado Por: 

 
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ  
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SIGCMA-SGC 

Barranquilla, febrero 17  de 2020 

Radicado 08001-33-33-008-2020-00026-00.  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante EMILSE ELENA  SALAZAR TORRES 

Demandados 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Juez Dr. HUGO CALABRIA LOPEZ 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, 
informándole que el auto del 28 de octubre de 2020  que declaró probada la excepción 
de falta de legitimación por pasiva  del DISTRITO DE BARRANQUILLA   se encuentra 
ejecutoriado  
 
ROLANDO AGUILAR SILVA  
SECRETARIO 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA, 17 de febrero de 
de dos  mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que por  auto de fecha 28 de 
octubre de  2020, se declaró probada la excepción de falta de legitimación por pasiva 
planteada por el DISTRITO DE BARRANQUILLA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL, auto que se encuentra ejecutoriado, por lo que  de conformidad  con el 
artículo 180 del CPACA le corresponde fijar fecha de audiencia inicial.  
 
Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a decidir el impulso 
procesal que corresponde al asunto del epígrafe, pues si bien es cierto que el Gobierno 
Nacional había expedido el Decreto legislativo No. 806 de 2020, por el cual se 
adoptaron medidas de carácter transitorio para la implementación de las tecnologías de 
la comunicación en el servicio de justicia, de cara a la pública situación de pandemia; 
no lo es menos que existe nueva regulación de tal asunto, contenida en  la Ley 2080 
de 25 de enero de 2021, por la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y De Lo Contencioso Administrativo.  
 
La Ley 2080 de 2021 entró a regir a partir de su publicación y consagra reglas de 
transición normativa en su Art. 86, cuyo inciso tercero reza: 
 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas 
en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde 
el momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites 
iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011.” 

 
Dicho lo anterior y encontrándose el presente proceso para definir fecha de audiencia 
inicial; se advierte de la Ley 2080 de 2021 modificó el Parágrafo 2° del Art. el artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, estableciendo que “las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso”. 
 
De igual forma,  la nueva norma  adicionó  el  Art. 182A  al CPACA, conforme al cual, 
se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de 
asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se 
solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; y, d) 
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Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
Establece además el citado artículo que “[n]o obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código” 

 

Amén de la nueva reglamentación procesal, se advierte que al declararse probada la 
excepción de legitimación en la causa por pasiva planteada por el Distrito de 
Barranquilla, ni es posible optar por sentencia anticipada, ante el necesario 
agotamiento del periodo probatorio de rigor; por lo que el despacho continuará con el 
trámite de la audiencia inicial de que trata el Art. 180 del CPACA, fijando para tales 
efectos, el día  16 de abril de 2021 a las 9:00 a.m 
 
De esta forma, teniendo en cuenta las directrices del Consejo Superior de la 
Judicatura, en relación con la implementación de tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, por motivos de la emergencia sanitaria 
por causa del nuevo Coronavirus COVID-19; la diligencia antes mencionada se 
realizará por medios virtuales, de conformidad con los arts. 23 y 28 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y  el Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 
art. 186  del CPACA, así: 
 

“Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse 
en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio. 
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 
procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 
todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 
cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso.  

 
Conforme a los recursos con que cuenta el despacho, la Audiencia Virtual se llevará a 
cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la cual puede descargarse e instalarse 
en dispositivos y computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e iOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación a la dirección de correo electrónico registrada en el 
expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. Los 
dispositivos utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con conexión a 
Internet, micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma. 
 

De igual forma, se requerirá al DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA, para que remita el  expediente administrativo y hoja de vida de la 
demandante EMILSE ELENA  SALAZAR TORRES debidamente digitalizado y en 
formato PDF, donde conste además los periodos y estado actual  de vinculación de 
demandante con esa entidad. Lo anterior deberá remitirlo con copia a todos los sujetos 
procesales, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del Art. 78 del CGP, en 
concordancia en concordancia con el Art. 186 del CPCA, modificado por la Ley 2089 de 
2021, que consagra:  
 

“ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son 
deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 
hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
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equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 
deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 
El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la 
parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un 
salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el día  16 de abril de 2021 a las 9:00 a.m., para realizar la Audiencia 
inicial, conforme a las observaciones realizadas en la parte motiva de esta providencia.    
Se les hace saber a los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, y su 
inasistencia no impedirá la realización de la audiencia (N°. 2 artículo 180 del 
C.P.A.C.A.); como consecuencia de la inasistencia sin justa causa se les impondrá 
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (N°. 4 artículo 180 del 
C.P.A.C.A.).  
 
SEGUNDO: Requiérase al DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, que remita el 
expediente administrativo y hoja de vida de la demandante EMILSE ELENA  SALAZAR 
TORRES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32.706.008 debidamente 
digitalizado y en formato PDF, donde conste además los periodos y estado actual  de 
vinculación de demandante con esa entidad. Lo anterior deberá remitirlo con copia a 
todos los sujetos procesales, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del Art. 
78 del CGP, en concordancia en concordancia con el Art. 186 del CPCA, modificado 
por la Ley 2089 de 2021.. 
 
CUARTO: Por Secretaría líbrense las respectivas comunicaciones, de conformidad al 
artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,          
 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
 

 
 
I.R 
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SIGCMA-SGC 

Barranquilla, febrero 10 de  2021 

Radicado 08001-33-33-008-2020-00027-00.  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante OMAIRA ESTHER DE MOYA BARRETO 

Demandados 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- 

Juez Dr. HUGO CALABRIA LOPEZ 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, 
informándole que el auto no declaró probada la excepción de falta de legitimación por 
pasiva  planteada por la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- se encuentra 
ejecutoriado  
 
17 de febrero  de  2021 
 
ROLANDO AGUILAR SILVA  
SECRETARIO 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA, 17 de febrero de 
dos  mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que por auto del 30 de octubre de 
2020, no declaró probada la excepción de falta de liticonsorcio necesario planteado por 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y se encuentra ejecutoriado. 
 
Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a decidir el impulso 
procesal que corresponde al asunto del epígrafe, pues si bien es cierto que el Gobierno 
Nacional había expedido el Decreto legislativo No. 806 de 2020, por el cual se 
adoptaron medidas de carácter transitorio para la implementación de las tecnologías de 
la comunicación en el servicio de justicia, de cara a la pública situación de pandemia; 
no lo es menos que existe nueva regulación de tal asunto, contenida en  la Ley 2080 
de 25 de enero de 2021, por la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y De Lo Contencioso Administrativo., pues si  
 
La Ley 2080 de 2021 entró a regir a partir de su publicación y consagra reglas de 
transición normativa en su Art. 86, cuyo inciso tercero reza: 
 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas 
en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde 
el momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites 
iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011.” 

 
Dicho lo anterior y encontrándose el presente proceso para definir fecha de audiencia 
inicial; se advierte de la Ley 2080 de 2021 modificó el Parágrafo 2° del Art. el artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, estableciendo que “las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso”. 
 
De igual forma,  la nueva norma  adicionó  el  Art. 182A  al CPACA, conforme al cual, 
se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de 
asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se 
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solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; y, d) 
Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
Establece además el citado artículo que “[n]o obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código” 

 
Amén de la nueva reglamentación procesal, se advierte que al no declararse probada 
la excepción planteada porla NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG y 
no contestar la demanda el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO , ni es posible optar 
por sentencia anticipada, ante el necesario agotamiento del periodo probatorio de rigor; 
por lo que el despacho continuará con el trámite de la audiencia inicial de que trata el 
Art. 180 del CPACA, fijando para tales efectos, el día   16 de abril de 2021 a las 10:00 
a.m. 
 
De esta forma, teniendo en cuenta las directrices del Consejo Superior de la 
Judicatura, en relación con la implementación de tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, por motivos de la emergencia sanitaria 
por causa del nuevo Coronavirus COVID-19; la diligencia antes mencionada se 
realizará por medios virtuales, de conformidad con los arts. 23 y 28 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y  el Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 
art. 186  del CPACA, así: 
 

“Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse 
en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio. 
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 
procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 
todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 
cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso.  

 
Conforme a los recursos con que cuenta el despacho, la Audiencia Virtual se llevará a 
cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la cual puede descargarse e instalarse 
en dispositivos y computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e iOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación a la dirección de correo electrónico registrada en el 
expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. Los 
dispositivos utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con conexión a 
Internet, micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma. 
 

Se observa que en el expediente digital que el  DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
remitió los antecedentes administrativos de la docente OMAIRA ESTHER DE MOYA 
BARRETO. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el día  16 de abril de 2021 a las 10:00 a.m., para realizar la 
Audiencia inicial, conforme a las observaciones realizadas en la parte motiva de esta 
providencia.    Se les hace saber a los apoderados que deberán concurrir 
obligatoriamente, y su inasistencia no impedirá la realización de la audiencia (N°. 2 
artículo 180 del C.P.A.C.A.); como consecuencia de la inasistencia sin justa causa se 
les impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (N°. 4 
artículo 180 del C.P.A.C.A.).  
 
SEGUNDO: Por Secretaría líbrense las respectivas comunicaciones, de conformidad al 
artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,          
 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
 

 
 

I.R 

 

Firmado Por: 

 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ  
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SIGCMA-SGC 

Barranquilla, febrero 17   de 2021 

Radicado 08001-33-33-008-2020-00029-00.  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante NANCY SAYAS  TORREGROSA 

Demandados 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- 

Juez Dr. HUGO CALABRIA LOPEZ 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, 
informándole que el auto que declaró probada las excepción de falta de legitimación 
por pasiva  del Departamento del Atlántico  se encuentra ejecutoriado  
 
 
ROLANDO AGUILAR SILVA  
SECRETARIO 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA, 17  de febrero 
de  dos  mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que por auto de fecha 6 de 
noviembre de 2020, se declaró probada la excepción de falta de legitimación por 
pasiva planteada por el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, auto que se encuentra 
ejecutoriado, por lo que  de conformidad  con el artículo 180 del CPACA se fijará el 16 
de abril de 2021 a las 11:00 a.m., para llevar a cabo a Audiencia Inicial  
 
Se les informa a los apoderados de las partes que, la inasistencia injustificada a la 
audiencia ya referenciada, implica una multa de 2 smlmv de conformidad con lo 
establecido en el Num. 4° del art. 180 de CPACA.  
 
Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a decidir el impulso 
procesal que corresponde al asunto del epígrafe, pues si bien es cierto que el Gobierno 
Nacional había expedido el Decreto legislativo No. 806 de 2020, por el cual se 
adoptaron medidas de carácter transitorio para la implementación de las tecnologías de 
la comunicación en el servicio de justicia, de cara a la pública situación de pandemia; 
no lo es menos que existe nueva regulación de tal asunto, contenida en  la Ley 2080 
de 25 de enero de 2021, por la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y De Lo Contencioso Administrativo., pues si  
 
La Ley 2080 de 2021 entró a regir a partir de su publicación y consagra reglas de 
transición normativa en su Art. 86, cuyo inciso tercero reza: 
 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas 
en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde 
el momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites 
iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011.” 

 
Dicho lo anterior y encontrándose el presente proceso para definir fecha de audiencia 
inicial; se advierte de la Ley 2080 de 2021 modificó el Parágrafo 2° del Art. el artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, estableciendo que “las excepciones previas se formularán 
y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso”. 
 
De igual forma,  la nueva norma  adicionó  el  Art. 182A  al CPACA, conforme al cual, 
se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se 
solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; y, d) 
Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
Establece además el citado artículo que “[n]o obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código” 

 

Amén de la nueva reglamentación procesal, se advierte que se declaró probada la 
excepción previa  planteada por el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO ,sin embargo 
no es posible  optar por sentencia anticipada, ante el necesario agotamiento del 
periodo probatorio de rigor; por lo que el despacho continuará con el trámite de la 
audiencia inicial de que trata el Art. 180 del CPACA, fijando para tales efectos, el día 
fijando para tales efectos, el día 16 de abril de 2021 a las 11:00 a.m. 
 
De esta forma, teniendo en cuenta las directrices del Consejo Superior de la 
Judicatura, en relación con la implementación de tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, por motivos de la emergencia sanitaria 
por causa del nuevo Coronavirus COVID-19; la diligencia antes mencionada se 
realizará por medios virtuales, de conformidad con los arts. 23 y 28 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y  el Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 
art. 186  del CPACA, así: 
 

“Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse 
en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio. 
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 
procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 
todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 
cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso.  

 
Conforme a los recursos con que cuenta el despacho, la Audiencia Virtual se llevará a 
cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la cual puede descargarse e instalarse 
en dispositivos y computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e iOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación a la dirección de correo electrónico registrada en el 
expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. Los 
dispositivos utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con conexión a 
Internet, micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma. 
 

Se observa que en el expediente digital que el  DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
remitió los antecedentes administrativos de la docente NANCY SAYAS  
TORREGROSA 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el día 16 de abril de 2021 a las 11:00 a.m., para realizar la 
Audiencia inicial, conforme a las observaciones realizadas en la parte motiva de esta 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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providencia.    Se les hace saber a los apoderados que deberán concurrir 
obligatoriamente, y su inasistencia no impedirá la realización de la audiencia (N°. 2 
artículo 180 del C.P.A.C.A.); como consecuencia de la inasistencia sin justa causa se 
les impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (N°. 4 
artículo 180 del C.P.A.C.A.).  
 
SEGUNDO: Por Secretaría líbrense las respectivas comunicaciones, de conformidad al 
artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,          
 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
 

 
I.R 

 
 
 

Firmado Por: 
 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-
ATLANTICO 
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SIGCMA-SGC 

Radicado 08001-33-33-008-2020-00032-00 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante YANETH TEHERÁN RODRÍGUEZ  

Demandados 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL 

Juez Dr. HUGO CALABRIA LOPEZ 

 
Informe Secretarial.- Barranquilla, febrero 17 de 2021 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente fijar fecha para realizar la Audiencia Inicial. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
Dr. Rolando Aguilar Silva 
Secretario 
 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.- 
Febrero 17 de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse sobre la 
fijación de fecha para realizar al audiencia Inicial, teniendo en cuenta los siguientes 
 

CONSIDERACIONES. 
 
El señor apoderado de la POLICIA NACIONAL, Dr. Nelson Meneses Vargas, mediante 
correo electrónico remitido a este Despacho el 16 de septiembre de 2020, presentó 
contestación de demanda, la cual devino en extemporánea, por cuanto el auto admisorio 
fue debidamente notificado por estado electrónico No. 25 del 09 de marzo de 2020; por 
tanto, el término de traslado corrió de la siguiente manera: del 10 al 13 de marzo de 2020, 
ya que se suspendieron los términos judiciales el 16 de marzo de 2020 y se reanudaron el 
1º de julio de esta misma anualidad1; y del 1° de julio al 14 de septiembre de 2020, día en 
el que se cumplieron los 55 días establecidos por la Ley.2  
 
Por la razón antes expuesta, tampoco se accederá al Llamado en Garantía realizado por 
el apoderado de la parte demandada en su contestación, toda vez que el art. 172 del 
CPACA3 dispone claramente que el término para ejercer el llamado es el del traslado de la 
demanda, el cual –como se dijo en líneas precedentes- feneció el 14 de septiembre de 
2020. 
 
Por otro lado, si bien es cierto que el Gobierno Nacional había expedido el Decreto 
legislativo No. 806 de 2020, por el cual se adoptaron medidas de carácter transitorio para 

                                                           
1 Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518 y PCSJA20-11519 de 2020 entre otros, y el Acuerdo PCSJA20-11567 de 

05/06/2020. 
2 Arts. 172, 197 y 199 del CPACA 
3 Art. 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de 
treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y 
dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, 
presentar demanda de reconvención. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#200
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la implementación de las tecnologías de la comunicación en el servicio de justicia, de cara 
a la pública situación de pandemia; no lo es menos que existe nueva regulación de tal 
asunto, contenida en  la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, por la cual se reforma el 
Código de Procedimiento Administrativo y De Lo Contencioso Administrativo. 
 
La Ley 2080 de 2021 entró a regir a partir de su publicación y consagra reglas de 
transición normativa en su Art. 86, cuyo inciso tercero reza: 
 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 
624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley 
prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de 
su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011.” 

 
Dicho lo anterior y encontrándose el presente proceso para definir nueva fecha de 
audiencia inicial; se advierte de la Ley 2080 de 2021 modificó el Parágrafo 2° del Art. el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, estableciendo que “las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso”. 
 
De igual forma,  la nueva norma  adicionó el  Art. 182A  al CPACA, conforme al cual, se 
podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de 
asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se 
solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; y, d) 
Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
Establece además el citado artículo que “[n]o obstante estar cumplidos los presupuestos 
para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código” 

 

Amén de la nueva reglamentación procesal, se advierte que en el sub lite no se resolverán 
excepciones previas, por cuanto la contestación de la demanda fue extemporánea; y 
asimismo, no es posible optar por sentencia anticipada ante el necesario agotamiento del 
periodo probatorio de rigor; por lo que el despacho continuará con el trámite de la 
audiencia inicial de que trata el Art. 180 del CPACA, fijando para tales efectos, el día 29 
de abril  de 2021, a las 9:00 a.m 
 
De esta forma, teniendo en cuenta las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, 
en relación con la implementación de tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, por motivos de la emergencia sanitaria por causa del nuevo 
Coronavirus COVID-19; la diligencia antes mencionada se realizará por medios virtuales, 
de conformidad con los arts. 23 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y  el 
Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del art. 186  del CPACA, así: 
 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en 
forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo 
de la información recibida, a través de este medio. 
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 
e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  

 
Conforme a los recursos con que cuenta el despacho, la Audiencia Virtual se llevará a 
cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la cual puede descargarse e instalarse en 
dispositivos y computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e iOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos por la 
Aplicación a la dirección de correo electrónico registrada en el expediente del proceso, o a 
la debidamente proporcionada por las partes. Los dispositivos utilizados para la asistencia 
a la audiencia deben contar con conexión a Internet, micrófono y cámara, que permitan 
visualizar la diligencia e intervenir en la misma 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Fíjese el día 29 de abril  de 2021, a las 9:00 a.m., como fecha para realizar 
Audiencia de Inicial dentro del proceso de la referencia, conforme a la disponibilidad de 
tiempo existente en la agenda de diligencia que lleva el Despacho, y según las 
indicaciones dadas en la parte motiva de esta providencia.    
 
SEGUNDO: Infórmesele a los apoderados de las partes que, la inasistencia injustificada a 
la Audiencia Inicial, implica una multa de 2 smlmv de conformidad con lo establecido en el 
Num. 4° del art. 180 de CPACA. 
 
TERCERO: Por Secretaría líbrense las respectivas comunicaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ 
JUEZ 

 
A.B.      

 
Firmado Por: 

 
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ  
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SIGCMA-SGC 

Radicado: 08001-33-33-008-2020-00058-00. 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: REGULO ELÍAS HERNÁNDEZ CAMARGO. 

Demandada: MUNICIPIO DE MALAMBO - ATLÁNTICO. 

Juez: 
HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 

 
Informe Secretarial. -  Barranquilla, 17 de febrero de 2021 
 
A su despacho señor juez, el proceso de la referencia informándole que se 
encuentra pendiente fijar fecha para audiencia de prueba. 
 
Sírvase proveer 
 
Dr. Rolando Aguilar Silva 
Secretario 
 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA. -  Barranquilla, 17  de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede procede el Despacho a pronunciarse,  
 

I. CONSIDERACIONES 
 
El día 21 de enero del año en curso, se llevó a cabo audiencia de pruebas, en la 
cual se incorporaron al expediente las pruebas allegadas y se escuchó en 
declaración al señor MANLIO TEJEDA GUTIÉRREZ, estando pendiente la 
declaración del señor PABLO NORWOO, a quien no se le pudo escuchar la 
declaración por cuanto no tenía correo electrónico.  
 
Ante tal situación, el señor Juez le ordenó a la Sustanciadora comunicarse vía 
telefónica con el señor PABLO NORWOO, al número celular 3004012490, 
suministrado en esa audiencia de pruebas por el señor apoderado de la parte 
actora.  
 
De acuerdo a la constancia del 04 de febrero de 2021, la Sustanciadora, se 
comunicó en dos ocasiones con el señor PABLO NORWOO, quien manifestó en 
la última conversación, que su correo electrónico ya había sido creado.  
 
Mediante memorial presentado el 02 de febrero de 2021, el Dr. EDUARDO JOSÉ 
CANDANOZA SUAREZ, apoderado de la parte actora, indicó que el correo 
electrónico del señor PABLO NORWOO es pablo.norwoo@hotmail.com.  
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Así las cosas, resulta procedente fija fecha para continuar con la audiencia de 
pruebas.  
 
Teniendo en cuenta las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, en 
relación con la implementación de tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, por motivos de la emergencia 
sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19; la diligencia antes 
mencionada se realizará por medios virtuales, de conformidad con los arts. 23 y 
28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y  el Art. 42 de la Ley 2080 de 
2021, modificatorio del art. 186  del CPACA, así: 
 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio. 
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 
las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 
sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 
este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Conforme a los recursos con que cuenta el despacho, la audiencia virtual se 
llevará a cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la cual puede 
descargarse e instalarse en dispositivos y computadores con Windows 7 en 
adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles 
Android e IOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación, a la dirección de correo electrónico registrada 
en el expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. 
Los dispositivos utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con 
conexión a Internet, micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el día 22 de abril de 2021, a las 230 P.M. para continuar con 
la Audiencia prueba, conforme a las observaciones realizadas en la parte motiva 
de esta providencia.     
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SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho líbrense las respectivas 
comunicaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,          
 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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SIGCMA-SGC 

Radicado: 08001-33-33-008-2020-00110-00. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: HENRY JAIR VARGAS CASTRO. 

Demandada: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL –

CASUR.  

Juez (a): 
Dr. HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ. 

 
Informe Secretarial. - Barranquilla, febrero 17  de 2021 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente fijar fecha para celebrar audiencia inicial. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
Dr. Rolando Aguilar Silva 
Secretario 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. -  
febrero 17   de dos mil veintiuno (2021).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a fijar fecha para celebrar 
audiencia inicial. 
 

ANTECEDENTES 
 
Revisado el expediente de la referencia, tenemos que, mediante auto del 28 de julio de 
2020, se admitió la demanda de la referencia, auto notificado el día 29 de ese mismo mes 
y año, al correo electrónico de la entidad demandada, por lo que el término del traslado de 
la demanda finalizó el 19 de octubre del año 2020, y la contestación de la demanda, fue 
presentada el 27 de noviembre de 2020, cuando ya se había vencido el término del 
traslado de la demanda. 
 
Se advierte que si bien el Gobierno Nacional había expedido el Decreto legislativo No. 806 
de 2020, por el cual se adoptaron medidas para la implementación de las tecnologías de 
la comunicación en el servicio de justicia, de cara a la pública situación de pandemia; no 
lo es menos que existe nueva regulación de tal asunto, contenida en la Ley 2080 de 25 de 
enero de 2021, por la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y De Lo 
Contencioso Administrativo. 
 
La mencionada Ley 2080 de 2021 entró a regir a partir de su publicación y consagra 
reglas de transición normativa en su Art. 86, cuyo inciso tercero reza: 
 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 
624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley 
prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de 
su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011.” 
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Dicho lo anterior  y encontrándose el presente proceso para definir nueva fecha de 
audiencia inicial; se advierte que el Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, adicionó  el  Art. 182A  
al CPACA, conforme al cual, se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 
inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; y, d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
Establece además el citado artículo que “[n]o obstante estar cumplidos los presupuestos 
para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código” 
 
Analizada la norma en cita este Despacho considera oportuno la realización de la 
audiencia inicial, como quiera que la parte demandada, dentro de los documentos 
allegados con la contestación de la demanda, allegó un Acta del Comité de Conciliación, 
por lo cual existen dudas si se está proponiendo alguna fórmula conciliatoria. 
 
De esta forma, teniendo en cuenta las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, 
en relación con la implementación de tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, por motivos de la emergencia sanitaria por causa del nuevo 
Coronavirus COVID-19; la diligencia antes mencionada se realizará por medios virtuales, 
de conformidad con los arts. 23 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y  el 
Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del art. 186  del CPACA, así: 
 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en 
forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo 
de la información recibida, a través de este medio. 
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 
e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 
al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  

 
Conforme a los recursos con que cuenta el despacho, la audiencia virtual se llevará a 
cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, la cual puede descargarse e instalarse en 
dispositivos y computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS. 
 
La ruta de acceso (link) a la audiencia virtual y su protocolo, serán remitidos 
automáticamente por la Aplicación, a la dirección de correo electrónico registrada en el 
expediente del proceso, o a la debidamente proporcionada por las partes. Los dispositivos 
utilizados para la asistencia a la audiencia deben contar con conexión a Internet, 
micrófono y cámara, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma. 
 
De igual manera se le reconocerá personería para actuar al Dr. SAMUEL ANTONIO 
ORJUELA OCHOA identificado con C.C. No. 72.204.086 y T.P. No. 137.728 del C.S. de la 
J., como apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el día 9 de Abril  del año 2021, a las 10.00 a.m., como fecha y hora 
para realizar la Audiencia inicial, conforme a las observaciones realizadas en la parte 
motiva de esta providencia.     
 
Se les hace saber a los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente, y su 
inasistencia no impedirá la realización de la audiencia (N°. 2 artículo 180 del C.P.A.C.A.); 
como consecuencia de la inasistencia sin justa causa se les impondrá multa de dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (N°. 4 artículo 180 del C.P.A.C.A.).  
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al Dr. SAMUEL ANTONIO ORJUELA 
OCHOA identificado con C.C. No. 72.204.086 y T.P. No. 137.728 del C.S. de la J., como 
apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 
 
TERCERO: Por la Secretaría del Despacho líbrense las respectivas comunicaciones. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,          
 
 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
 

 
M.M. 

 
Firmado Por: 

 
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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